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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

  

Se hace del conocimiento del público en general y de los participantes del 

PROCESO DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE UN MAGISTRADO 

NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

CONVOCADO EN FECHA 19 DE JUNIO DEL 2020, que el Pleno del Consejo de la 

Judicatura en sesión ordinaria celebrada el día diecisiete de septiembre del dos mil 

veinte, determinó hacer del conocimiento los resultados emitidos por la Comisión 

Revisora encargada de resolver los recursos de revisión interpuestos en contra de la 

calificación obtenida en el examen práctico del referido proceso, siendo los que a 

continuación se indican: 

  

NOMBRE 

  

CALIFICACIÓN FINAL 

1.      AMAYA CORONADO KARLA PATRICIA 98 

2.      ELÍAS GONZÁLEZ ROSAS ANA MARÍA 98 

3.      FERNÁNDEZ RUÍZ DE CHÁVEZ VÍCTOR MANUEL 95 

4.      FERNÁNDEZ ZAMORA ERNESTO 94 

  

 Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

   

Mexicali, Baja  California; 17 de septiembre del 2020 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 LIC. CARLOS RAFAEL FLORES DOMÍNGUEZ   
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Se hace del conocimiento del público en general y de los participantes del 

PROCESO DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE UN MAGISTRADO 

NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

CONVOCADO EN FECHA 19 DE JUNIO DEL 2020, que el Pleno del Consejo de la 

Judicatura en sesión ordinaria celebrada el día diecisiete de septiembre del dos mil 

veinte, acordó hacer del conocimiento el resultado emitido por la Comisión Revisora 

encargada de resolver el recurso de revisión interpuesto por el licenciado ERNESTO 

FERNÁNDEZ ZAMORA en contra del puntaje que obtuvo en la etapa de valoración 

de méritos del referido proceso, respecto del cual dicha Comisión determinó asignar 

una puntuación final de 86 (OCHENTA Y SEIS). 

  

  

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

  

Mexicali, Baja  California; 17 de septiembre del 2020 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

  

  

LIC. CARLOS RAFAEL FLORES DOMÍNGUEZ    

 


